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PROBLEMAS NACIONALES

La reforma 
tributaria

, debida forma, así como los individuos 
que lo soliciten; y por los presuntos, 10

> dos los restantes. Los beneficios reales 
se determinarán computando los ingre- 

.sos sociales y deduciendo de ellos los gas- ; 
■ tos, entre los cuales se incluyen las ca.n-

EXPOSICION DE RUEGOS

■ En el Consejo de ministros que se ce- 
¡ebró anoche en la Presidencia, después 
je tratar asuntos a que la, nota oficiosa, 
de la reunión se refiere, y que en otro lu- 
o-ar recogemos, continuó el ministro de 
Hacienda la exposición de la interesante 
reforma tributaria.

El Gobierno aprobó, en principió, los

tidades repartidas como dividendo para
Los accionistas; ésta es una transformar 

bción profunda, pues hoy los beneficios 
: sociales tributan dos veces

Los obreros 
filiados

: uiia por ta-
rifa tercera y otra por tarifa segunda., ,
según el proyecto, sólo tributarán una 
vez: los repartidos, como renta de capi
tal, y los no repartidos, comoi beneficio 
social propiamente dicho, gravándose lo- 
primer-os en la categoría segunda, y los

títulos III y IV del proyecto, que se re
fieren, respectivamente, a los beneficios 
agrícolas (explotación del suelo) y a los 
del comercio, la industria y los negocios.

Los beneficios agrícolas constituirán 
base tributaria independiente de la. ren
ta territorial propiamente dicha., como lo 
fueron al crearse la. contribución de in
muebles, cultivo y ganadería; y la fija
ción de esos beneficios se hará por un 
j)i-ocedimiento uniforme y casi automáti
ca, mediante el señalamiento de coefi
cientes máximos y mínimos, por la Jun
ta central. Esos coeficientes detennina- 
rán el beneficio presunto en función del 
volumen de producción asignado a la uni
dad de superficie de cada especie de cul
tivo y clase de tierra.

La tabla de coeficientes será anual, y 
quinquenal el padrón de contribuyentes 
y de volumen de producción., Ahora bien; 
las Juntas provinciales podrán autorizar 
una alteración del volumen, en más o en 
menos, si el resultado, próspero o adver
so de las cosechas lo aconseja,.

Así queda el título III de la refoima, 
Los contribuyentes comprendidos en 

la, cuarta categoría, o sea comerciantes, 
tributarán por sus beneficios reales o por 
los presuntos. Por los reales, las Socie
dades y Compañías en general, que es
tán obligadas ®. llevar contabilidada en

liltimos, en la cuarta..
Los comerciantes individuales, en ge-

Todo cuanto se relaciona con las cla
ses subalternas del Ejército, ya lo saben 
nuestros lectores, merece en estas co
lumnas atención preferente : siempre cons
tituyó el nervio de la vida de esta publi
cación, que ha recogido durante los vein
titrés! años de su vida, todas las justas 
aspiraciones, todas sus necesidades y no
ble afán de mejoramiento.

Dicho esto, se comprenderá con cuán
ta satisfacción, vemos aquellas ocasiones

rejs públicos, ignorantes, quizá, de que 
djeho Cuerpo existe, pues en la actualidad 
cuando, debido a las circunstancias es
peciales de la vida, todos los Cuerpos de 
Estado Mayor han tenido mejoras impor
tantes, como Carabineros, Guardia civil, 

I funcionarios públicos, etc., ete.f basta 
, decir que, desde el año 1878, en que se 
' redactó el Reglamento por el que habían 

de regirse, no han recibido tutela algu- 
' na de la. Administración, ni 'nadie se ha 
1 ocupado de otorgarles la más pequeña 

mejora moral ni material, ni siquiera 
ante la consideración de lo que ha. au
mentado el precio de los artículos iudis-

MUSSOLINI, OVACIONADO

En la Cámara
italiana

neral, tributarán por sus beneficios pre
suntos, los .cuales se fijarán en función 
de su volumen de ventas, mediante la 
aplicación a cada ramo de comercio, ut; 
coeficiente que fije la Junta central, 
sistema es completamente paralelo al es
tablecido para los beneficios agrícolas, 
respondiendo al mismo principio.

Quedan, exceptuado de este régimen los 
comerciantes de escasa importancia, que 
tributarán por medio de cuotas fijas. La 
razón está en que es imposible controlar 
el volumen de sus modestas operaciones. 
Quedarán exentos, por tanto, de la obli
gación de llevar’ el libro de ventas.

La minuciosidad con que el ministro 
de Hacienda expone sus proyectos, im
pidió que en el Consejo de ayer termina
ra el examen de la reforma. Queda pen
diente la quinta categoría, o sea la ren
ta del trabajo, materia difícil, y cuya 
unificación habrá necesitado, seguramen-

• Le, una labor profunda.. ,
Corno ya no se celebra el Consejo c a - 

t-raorctinario que anunció el presidente, 
para, dedicarlo a los proyectes tributarios, 
y la próxima reunión de los mimstics 
está fijada para el viernes, es de creer 
que en ese día tennine su informe el se
ñor Calvo 80telo.

pensables para la vida 
1878 al 1926.

Tan sólo en el año de 
earáíder «provisional»,

desde el año de

1912 se hizo, con 
un nuevo Regla-

en que la gran Prensa recoge el eco de 
didades, relacionadas con -Tas cla-

ses si. bal ternas, como hoy lo hace nues- 
Y-o querido colega «A B C» en éstas sin
ceras líneas:
« Entre los asimilados o individuos del
Ejército existen los obreros filiados del 
Cuerpo de Artillería, los cuales prestan 
importantes servicios en las fábricas, 
Parques y Maestranzas
Cuerpo.

Y esos individuos, en 
voría hombres casados y

afectas a, dicho

isu inmensa ma
cón hijos, cons-

tituyen una. humilde clase, necesitada 
hoy de alguna protección, que mejore 
moral y materialmente las precarias con
diciones de su vida.

Los modestos laboriosos obreros filiar 
dos de Artillería, se han visto en el ma
yor olvido siempre por parte de los Poder

DOS ACCIDENTES DE AVIACION

mento por dos años, el cual vino a au
mentar el programa de exámenes y a pri- 
vaa* a los interesados de algunos peque
ños beneficios que el primitivo les con
cedía.

Este absoluto e incomprensible desam
paro en que se encuentran estos hombres, 
que tan importantes como útiles servicios 
han prestado a nuestra querida Patria en 
su doble aspecto de soldados y de artis
tas especializados en la industria militar, 
debe preocupar al actual Gobierno de Su 
Majestad, dada la era de verdadera jus
ticia impuesta por el mismo; y muy es
pecialmente el ministro de la Güeña, 
creemos y esperamos que procurará me
jorar en lo posible la situación de ese hu
milde Ouerpo, dignificándolo moralmen- 

Ite, y poniéndolo a cubierto de vei'gonzo- 
sas penurias.»

ROMA.—La Cámara ha reanudado 
ayer tarde sus sesiones. Todos los dipu
tados fascistas se presentaron en la Cá
mara vistiendo camisa negra. Han asis
tido los diputados liberales y los gioht- 
tistas. z v

En las tribunas, atestadas de público, 
tomaron asiento numerosos miembros del 
Cuerpo diplomático, senadores, oficiales 
y autoridades. .

En el banco azul se hallaban todos los 
ministros y subsecretarios. El sitio del 
presidente Mussolini estaba ado nado 
con rosas y laureles. A las cuatro de la 
tarde, Mussolini hizo su entrada en el 
salón, siendo saludado con frenéticas 
ovaciones, que se prolongaron durante

El ascenso 
por elección

te la campaña iué herido de gTavedan 5

Los propuestos en la cuarta región

BARCELONA.—Par^procedeir al exa
men y complementar la documentación 
de los jefes y oficiales de esta región que 
aspiran al ascenso por elección se re
unieron esta mañana en la Capitanía ge
neral, bajo la presidencia del Br. Barre
ra., todos los generales y asimilados que 
tienen mando en alguna, plaza, de Cata
luña.

Las propuestas de ascenso afectan a 
loa siguientes jefes y oficiales:
Estado ayor.—Capitán D. José Atienza.
Infantería.—Coronel D. Manuel de la 

Gándara, tenientes coroneles D. Benjar 
mín Romero, D. Pedro Sien-a y D. Adol
fo Roca.

Comandantes: D. Rafael Marcos, don 
Joaquín Peris y D. Andrés Martínez.

Capitanes: D. José García. Rolan, don 
Pedro López, D. L baldo Izquierdo, don

declarado inútil. Entonces se descubrió 
la verdadera filiación del soldado y íué 
procesado.

'El Consejo de Guerra le absolvió, pe
ro el comandante general y el auditor 
disintieron de la sentencia, por estimar 
que el hecho de haber percibido el pre
mio de enganche constituía un delito de 
estafa. La causa pasó al Consejo Supre
mo, y hoy, el fiscal, Sr. Piquer, se adhi
rió ia la sentencia del Consejo de guerra 
ordinario pidió la absolución del m\ a- 
lido.

El defensor, capitán de Ingenieros se
ñor Zabala, se mostró de acuerdo con el 
fiscal.

---------------- --------------------- - -
EL VUELO ITALIA-BRASiL

Llegada a Porto Praia
PORTO PRAIA.—A las seis de la tar

de de ayer llegaron aquí, amarando sin 
novedad ios aviadores brasileños Ribeiro 
y barros.

El tiempo en Cabo Verde es bueno.

Rafael Maa-tínez, D. Gonzalo Garmca, 
D. Manuel Castell, D. Artmo Galán, don 
Emilio González, D. J osé Anglada, don 
Rafael Rodríguez, D. Eduardo Quinta
na., D. José María Encissi y D. Marce
lino Hernández.

Teniente D. José Ríos.
Caballería.-^Comandante D. Fernando

Ochoa.
Ingenieros.—Teniente coronel D. Jo-

£1 compiut de Feipman

Un snbfieial y ao sargenta 
heridos gravemente

Ayer realizaba vuelos sobre el pueblo 
de Getafe, en el aparato de caaa número 
26, el suboficial de Ingenieros D. Buena^ 
ventura Pérez Ono, de veinticinco años 
de edad.

Cuando se disponía a aterrizar, uno de 
los planos del aparato chocó violentamen
te contra el extremo de la torre de la 
iglesia parroquial e hizo que se despren
diera la bola que servía de remate.

Por efecto del encontronazo, el aparar 
to íué a caer en unos terrenos inmediar 

I tos a la vía del ferrocaril de Badajoz, 
después de tocar en unos cables de alta 
tensión.

El avión quedó en tierra desbrozado 
completamente, y entre los restos se ex- 

I trajo al aviador, al que se prestó asis
tencia en la fábrica electromecánica, y 

I desde allí fué trasladado al hospital Mi- 
I litar de Carabanchel.

En este Centro, los doctores iSres1 Puig 
I y Otero le reconocieron una extensa, he- 
I rida en la región nasal, con fractura de 
I los huesos propios de la nariz, y otra en 
I el párpado inferior izquierdo, con vacm- 
I miento del ojo.

Su estado es de bastante gravedad.

Otro accidente de aviación ocurrió a 
I Las cinco y media de la tarde, en el Ae

ródromo de Cuatro Vientos, y de él fué 
I víctima del sargento José Ríus, que le

troducidos en España con posterioridad 
al 17 de diciembre de 1909 y antes de 
1 de octubre de 1923.

Hacienda.—Se aprobó la distribución 
de fondos del mes y algunas transferen
cias de crédito.

El ministro continuó su exposición de 
reforma tributaria, quedando por exami
nar todavía la última parte de ella, re
ferente a renta, de trabajo.

Guerra.—Se aprobaron algunos expe
dientes de trámite.»

En Marina

Visitaron al ministro el comandante de 
Infantería Sr. García Caminero, el au
ditor general del departamento de Carta
gena D. José Carrillo ; 1). Eduardo So
tés, con una Comisión de armadores de 
la Marina mercante; el gobernador mi
litar de Toledo, D. Benito Aíartín Gon
zález; el capitán de fragata Sr. Theron 
y D. José Aramburo, que fué a dar las

fié Roca.

PARIS.—Se conftrma que el ex coro
nel español Sr. Maciá llegará a París 
mañana, para ser confrontado con Ric- 
ciotti Garibaldi.

Como se sabe, éste insiste en añrmai 
que se hallaba en relaciones con el jele 
del fracasado complot ae la frontera es
pañola, en tanto que el Sr. Maciá insiste 
en lo contrario.

explosivos encontra-. । El examen de los explosivos encontra. I dos en Millas, que fueron dejados allíDel Consejo Supremo I por los complicados en el movimiento, ha _ ___________ I terminado ya.
Vista de una causa

La Sala de Justicia vió una. causa por 
deserción contra el soldado del regimien
to de Ceuta Juan Fernández Heredia. 
Este huyó del cuartel donde se alojaba 
y desapareció, pero poco después se alis
tó como voluntario en la Legión, dando 
un nombre supuesto. Logró percibir la 
paitad del premio de en gauche, y durap.-

Las bombas son de fabricación rudi-
mentarla, y no han sido examinadas por 

’ desgracias y acci-temor a eventuales
dentes. Serán traídas a París para que 
allí hagan de ellas un examen más com
pleto, utilizando medios más apropiados.

En Prats de Moho, los complicados en 
el movimiento depositaron una ametra
lladora, un fusil ametralladora, ochenta 
fusiles y varias carabinas, así como un 
a stocks» de equipos.

varios minutos.
El presidente de la Cámara, Sr. Ca- 

sertano, dijo:
«En estos momentos son innecesarios 

Los discursos. Basta con desear a Mus- 
solini una larga vida.» (Aplausos.)

El presidente invitó a la Caínara a gri
tar: «¡Viva» Mussohni!», grito que fué 
contestado por todos los diputados, pues
tos en pie, que nuevamente prorrumpen 
en aclamaciones.

Después de dedicar un recuerdo a la 
princesa Leticia, recientemente fallecida, 
el Sr. Casertano anunció que se había 
presentado una moción, firmada por el 
diputado Turati y otros, con- carácter 
urgente, sobre la necesidad de declarar 
destituidos a los diputados de la oposi
ción del Aventino.

El ministro de Justicia presentó des
pués un proyecto de ley para la defensa 
del Estado, y pidió su inmediata discu
sión. , ,

La moción presentada por lurati fué 
inmediatamente aprobada. En su conse
cuencia, quedan destituidos los diputados 
que forman la llamada «oposición del 
Aventino» y los comunistas.

Seguidamente, y un votación nominal,

gracias al ministro por las atenciones que 
todos tuvieron para su hijo D. Juan, fa
llecido en el Hospital del departamento 
de Cartagena. . r

En Guerra

Visitaron al duque de Tetuán los gene
rales Los Ai’cos, Rocha, Zubia y Valies-

sultó con la fractura abierta del fémur 
derecho en su tercio inferior, una heri
da contusa en el párpado inferior izquier
do y erosiones y contusiones en todo el 
cuerpo.

Desde el botiquín del Aeródromo, don
de fué asistido de primera intención, pa
só el herido al hospital Militar de Cara
banchel.

Su estado es grave.

Notas políticas
Consejo de ministros

Del celebrado anoche se facilitó la si
guiente nota oficiosa:
° «Marina.—Se acordó prorrogar por ano 
y medio la navegación de cabotaje a loe 
buques de construcción extranjera ÍA»

pinosa; el alcalde de Colmenar, el 
qués de Paniego, el coronel Salas 
presidente del Consejo Supremo de 
rra y Marina.

Dos días para visitas

mar- 
y ea 
Gue-

«Nota oficiosa.—Para normalizar ei 
mucho trabajo que tiene pendiente el pre
sidente del Consejo de ministros, en lo 
que resta de mes no recibirá audiencias 
más que los lunes y miércoles, de siete a
nueve y media, en , la Presidencia del 
Consejo, dedicando los martes y viernes 
a Consejos de ministros, y los jueves y 
sábados, al examen personal de proyectos 
y expedientes que la Presidencia tiene en 
estudio o tramitación.

Por las mañanas, el despacho con los 
señores ministros y directores dependien
tes de la Presiencia., será de doce a tres 
de la tarde, dedicando las primeras ho
ras de la mañana a despachar con las se
cretarías y, especialmente, con Su Ma
jestad el Rey los días que éste se digne 
señalar.»

TODA LA Y
CIROS DEBEN pIHIGIRSE AL 
C^RENTS Oí » U IRC IT6

Y A R « H A ))

fué aprobado, por 341 votos contra 12, 
el proyecto de ley de defensa del Esta
do, que fué confirmado en votación se
creta, por 318 votos contra 6. '

En el texto del referido proyecto de 
ley se había suprimido el articulo según 
el cual el italiano o el extranjero que co
metieran en el extranjero crímenes pro
vistos en el articulo deberían, con arre
glo a esta ley de defensa del Estado, 
ser castigados y juzgados en el territo
rio italiano, aun cuando se les hubiese 
juzgado ya en el extranjero.

La Cámara suspendió a continuación 
sus sesiones, y para la próxima se avi
sará a los diputados a domicilio.

Una nota de la Embajada ■
La Embajada de Italia en Madrid nos 

ruega la publicación de la siguiente nota:
«La Embajada italiana en Madrid des

miente la noticia, publicada por algunos 
diarios, relativa a una supuesta procla
mación del estado de güera en Italia.

Esa noticia, por otra parte, se ve des
mentida por la realidad de los hechos, 
y SU carácter tendencioso no necesita 
comentario.»

Los sucesos de Vintimilie
ROMA.—El Sr. Mussolini, en su cali

dad de ministro de Negocios Extranje
ros, ha entregado ayer mañana al em- _ 
bajador de Francia una nota, en la que 
declara que lamenta muy sinceramente 
lo ocurrido en Vintimilie, y, al propio 
tiempo, comunica al Gobierno francés 
que se han dado las más rigurosas ór
denes para evitar que se repitan tales 
sucesos.

, . -------------—------------------------

Movimiento de barcos
SANTANDER. — Ha . entrado en el 

puerto el vapor inglés «Orbita», de to
neladas 25.000. Después de embarcar 
pasaje, zarpó, por la noche, para la Ha
bana. ,

De centroamérica llegó el vapor ale
mán «Toledo», con numerosos pasaje

! ros.

M.C.D. 2022



UKReiTe Y ARMAR* mu wwtenu^«a bUir . r r r viiibia » t w *uumM Fuuie*u ee a f uiw a , w« eemaiet uiuiT* * a ihia bm

REAL DECRETO

ESTATUTO DE LAS 
CLASES PASIVAS 

DEL ESTADO
(Continuación.)

a) A los que hubiesen ingresado en 
un Cuerpo en el que sea condición in
excusable la posesión de título de Fa
cultad o de escuela especial y al perso
nal del Cuerpo eclesiástico del Ejército 
y de la Armada que acredite poseer el 
grado de doctor o licenciado en Sagra
da Teología, Dedecho canónico o Dere
cho civil, sin que en ninguno de estos 
casos el abono pueda exceder de seis 
años.

b) A los profesores de Escuelas de 
Náutica que tuviesen dicho título u otro 
de enseñanza superior asimilado al mis
mo o el de capitanes mercantes, sin que 
en estoc casos el abono pueda exceder 
de seis años, y a los mismos profesores 
que tengan título de pilotos o maquinis
tas navales, sin que en estos casos el 
abono pueda exceder de cinco años.

c) Al personal del Cuerpo eclesiásti
co del Ejército y de la Armada no com
prendido en el apartado a), y los veteri
narios, ?in que en estos casos el abono 
pueda exceder de cuatro años.

d) A los músicos mayores del E jér
cito y de la Armada se les abonarán tres 
años.

e) A los practicantes, dos años.
Para que. procedan los abonos de ca

rrera se requerirá además haber desem
peñado durante diez años, por lo .uenos, 
el destino o destinos que dan derecho al 
referido abono, o haber servido, duran
te el mismo tiempo, en el Cuerpo o ca
rrera de que se trate.

Del abono por razón 
descontará en todo caso 
los interesados, mientras 
tudios, hubiesen desempeñado cargos o 
destinos que sean abonables ¿n ciasifi- 
cación.

El tiempo de servicio es abonable des
de los catorce años de edad, siempre que 
el ingreso en él haya sido autorizado de
bidamente.

Para que procedan los abonos com
prendidos en los números segundo, ter
cero, cuarto, quinto y octavo se requie
re haber cumplido veinte años de servi
cios efectivos, día por día.

SECCION TERCERA

Servtoioe abonables para graduar las pen
siones que causan los empleados civiles 

y militares a favor de sus familias.
Artículo 24. Para graduar las pen

siones causadas por los empleados civi
les y militares, a que se refiere este títu
lo, en favor de sus familias, se conside
rarán servicios abonables los siguientes:

Primero. Los prestados efectivamen
te, día por día, en cualquiera de las ca
rreras civiles del Estado en destino do
tado con sueldo que figure en los Presu
puestos generales con cargo al personal,

H Banco Pastor
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y después de cumplida la edad de diez 
y seis años.

Segundo. Los prestados efectivamen
te, día por día, en los diferentes Cuer
pos y clases del Ejército y de la Arma
da, incluso el tiempo que permanezcan 
los alumnos en las Academias o escue
las, conforme a lo dispuesto en las le
yes orgánicas y especiales de estos ra
mos. '

CAPITULO III
Sueldo regulador de las pensiones cau
sadas por los empleados civiles y mili

tares.
Artículo 25. Servirá de sueldo regu

lador de las pensiones de jubilación, re
tiro, viudedad, orfandad y de las esta
blecidas en ese título a favor de las ma
dres viudas, el sueldo medio anual dis
frutado por los empleados civiles y mili
tares en los tres últimos años anteriores 
o su cese definitivo en el servicio activo.

Artículo 26. Para completar el tiem
po a que se refiere el artículo anterio. , 
se computarán únicamente los ^rvisios 
efectivos, prestados día por día, . n des
tinos dotados con sueldo que figure de
tallado con cargo al personal en los Pre
supuestos generales del Estado, s?n que 
sea requisito indispensable la continui
dad de los mismos.

Artículo 27. No se computarán para 
la 'determinación del regulador las die
tas, indemnizaciones, asistencias, viáti
cos, asignaciones por representación o 
por residencia, premios, gratificaciones 
y cualesquiera otros emolumentos de na
turaleza análoga, aunque aparezcan en
globados en una misma partida de los 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo 28. En los casos en que la 
remuneración del empleado consista en 
un sueldo inicial incrementado por suce
sivos aumentos periódicos, éstos se ten
drán en cuenta para la determinación 
del regulador.

(Continuará.)

de carrera se 
el tiempo que 
hacían sus es-

La cuestión de Tánger
LONDRES.—«The Times» dice que las 

negociaciones de la cuestión de Tánger 
se hallan tan adelantadas, que ha sido' po
sible al Gobierno- francés enviar a Ma
drid una invitación oficial para entablar 
conversaciones los dos Gobiernos.

La invitación ha sido aceptada por- el 
Gobierno español, y se ha convenido 
igualmente que, cuando París y Madrid 
hayan llegado a un arreglo en los pun
tas esenciales, se unirán a las conversa
ciones los Gobiernos italiano y británico.
w********»***********^*******1
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LINOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Este
ras.—Artículos de limpieza.--Tu
berías de goma. — Saldo mitad 
precio. — Serra. — Teléfono 

mero 49-65.

* * *
*
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Colegio de Huérfanos
Una de ías Instituciones benéficas que 

tiene el Cuerpo de Vigilancia, es el Co
legio de Huérfanos, de tan trascendental 
importancia, de tan grandes beneficios 
para los funcionarios, y digo a éstos, por
que a todo padre lo que más le preocu
pa, el pensamiento que más aferrado 
tiene en su cabeza y en su corazón, el 
problema que más pronto quiere resol
ver, a ser posible, es la educación com
pleta de sus hijos, para ponerlos en el 
camino recto de ser hombres honrados, 
trabajadores y útiles a su Patria, apor
tando la parte alícuota que le corres
ponde para su engrandecimiento moral 
y material y para su próspera vida; pues 
bien, el Colegio de Huérfanos llena to
dos estos fines, como padre amoroso, 
desde el momento que el verdadero 
muera.

Siendo esto así, y aprovechando las 
cualidades de bondad e inteligencia, uni
das al ca-riño y deseos de prosperidad 
que demuestran nuestros actuales jefes, 
especialmente el excelentísimo señor di
rector, general Bazán, por el Cuerpo de 
Vigilancia, me atrevo a proponer mi pen
samiento, con respecto a dicho Colegio, 
que, como mío, por ser el más humilde 
funcionario de la Policía, no tendrá rea
lización, pero conste siempre que está 
hecho con una voluntad muy grande de 
mejorar el Cuerpo, y, sobre todo, de 
aportar mi pequeño concurso para «ha
cer Cuerpo», a lo que creo estamos to
dos obligados.

Este pensamiento es el siguiente: que 
al igual que hay creado un «sello» para 
el Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Prisiones, del Colegio de Abogados, de 
Médicos, de Ferroviarios, etc.', se llegue 
a la creación de un sello para el Colegio 
de Huérfanos de la Policía gubernativa, 
cuyo sello, que tendría el valor de diez, 
veinte o veinticinco céntimos, se exigi
ría en los servicios públicos y gratuitos 
que este Cuerpo tiene, como son: licen
cias de caza, de armas, para puestos de 
las ferias y verbenas, denuncias a los 
Juzgados municipales, etc., y otros di
versos servicios gratuitos, que tiene la 
Dirección general, a juicio del señor di
rector, y sería una fuente de ingresos 
considerables, que, a más de los que tie
ne, se podría formar una institución que 
igualara a la mejor montada del mun
do, si no la superaba, teniendo en cuen
ta los adelantos pedagógicos modernos.

Aún más: ahora que, al parecer, va a 
comenzar la construcción del edificio, y 
con estos ingresos que podría dar el se
llo se pudiera construir un pabellón junto 
al edificio Colegio, o en otra parte, que 
sirviera de Sanatorio para los funciona
rios de Vigilancia y Seguridad, en el 
cual, gratuitamente, fueran asistidos de 
enfermedades en las que tuvieran que in
tervenir operaciones quirúrgicas, y, ade
más, teniendo en cuenta la índole del 
servicio y la corta remuneración de los 
funcionarios, en relación con los peligros 
y adversidades que trae consigo, esta 
Clínica tendría una sala de convalecien
tes, pues el funcionario que tenga la des
gracia de padecer una enfermedad, tal 
como pulmonía, fiebres, etc., que son 
largas, cuando se encuentra en período 
de convalecencia está agotado moral y 
materialmente, como su familia, y no 
puede tomar el servicio en las condi
ciones que debe, expuesto a recaer, cu
ya recaída le cuesta la vida, habiendo 
muqhos desgraciados casos como el que 
queda consignado.

Este es mi pensamiento con respecto 
a esta materia; hay por hacer mucho en 
este Cuerpo, tan olvidado, siendo de ios 
más sufridos y abnegados y de los que 
mejores servicios ha prestado, presta y 
prestará al Estado y a la Patria, Hoy, y

cón lai guía del general Bazán, querido 
director nuestro, se siente más conocido 
y respetado; por eso me he atrevido a 
proponer esta idea, que la pongo en su
consideración, 
a la práctica.

Así es que, 
llamamiento a

por si cree debe llevarse

para terminar, hago un 
todos los de ambos Cuer- 

j.»

pos, que son uno solo, en cuanto a sus 
fines y camaradería, para que se adhie
ran al pensamiento, haciendo un poco 
de ambiente a su favor, para que esta 
idea tome forma y pronto sea un hecho.

En cuanto a nuestro excelentísimo se
ñor director, a quien va dedicado este

£ ; mal pergeñado trabajo, y una vez co-
nocido el pensamiento expuesto, tiene 
una ocasión más, de las innumerables 
anteriores, para demostrar su paternal 
cariño a los funcionarios a sus órdenes, 
quienes sabrán bendecirle en el seno de 
sus familias, siendo su recuerdo como 
una plegaria.

LEON Y CEVALLOS
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NO SE DEJE V. OPERAR 
sin antes haber ensayado el tiécí?' \ 

qm te catmará el dolor u curará pronto. 
«In dolar dcatrle 
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De provincias
Descubrimiento de lápida

VIGO.—En el pueblo de Creciente, y 
con asistencia de las autoridades, se ha 
celebrado el descubrimiento de una lá
pida dedicada a la memoria del oficial 
de Regulares D. José Ruiz y del soldado 
Manuel Alvarez, los dos hijos de aquella 
localidad, que murieron heroicamente en 
Africa, frente al enemigo.

Se pronunciaron patrióticos discursos.
El regimiento de Careliano

BILBAO.—El coronel del regimiento 
de Careliano ha manifestado que las tro
pas del mismo que se hallan en Africa 
llegarán a Bilbao el día 23 del actual.

Entierro del guardia A real
ZARAGOZA.—Se ha verificado el en

tierro del guardia civil Plácido Arcal, 
que murió al disparársele el fusil en el 
campo de fútbol. Presidieron el gober
nador civil, el jefe de la Benemérita y 
el padre del finado.

En el acompañamiento figuraban jefes 
y oficiales e individuos de la Guardia ci
vil, Seguridad, Cuerpo de Vigilancia, 
Clubs deportivos, futbolistas y mucho 
público. Sobre el féretro se colocaron 
varias coronas del Club de Zaragoza, 
equipo Zaragoza y compañeros del fi
nado.

La campaña contra el idioma
BARCELONA.—El gobernador ha im

puesto una multa de 500 pesetas al 
«bar» Nuria, porque no exhibe la nota 
de precios en español, sino en francés y 
en catalán.

Dos damas concejales
TOLEDO.—El gobernador civil ha de

signado concejales de este Ayuntamien
to a la Srta. Elvira Méndez de la Torre, 
directora de la Escuela Normal de Maes
tras, y a doña Pilar Cutanda.
fc********e*»**»*«***#»**e****»»»••*»•**♦•****•******•*♦••••**•

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de U Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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DEPOSI1O EN BARÍ LIONA

Barcelona
Vista de la causa contra Sarret

BARCELONA.—En la Audiencia s® 
vió ayer la causa contra Juan Sarret, qu® 
el día 11 de febrero penetró en un esta
blecimiento de la calle del Parlamento 
para robar, y que, a la salida, fué sor
prendido por un sereno, a quien hizo un 
disparo, produciéndole una herida, de la 
que tardó en curar ochenta y cinco días.

El procesado niega que hubiese sido el 
autor del disparo.

El fiscal, en su informe, ha apreciado 
dos delitos: uno de atentado a la autori
dad y otro de homicidio frustrado.

Por el primero pide para d procesado 
cuatro años, dos meses y un día de pri
sión, y ocho años y un día por el se
gundo.

Sobre la muerte de Teresa Perellé •

BARCELONA.—Ayer declararon ante 
el juez que entiende en la causa por la 
muerte de Teresa PereUó varios testigos.

Como consecuencia de estas declara
ciones, la Policía realizará ciertas dili
gencias, con objeto de esclarecer en 
breve si realmente Miguel Dols fué el 
autor de la muerte de su madre.

Apuñala a su amante

BARCELONA.—Han comunicado des
de el cuartelillo" que un individuo, llama
do Bernardo Fernández, natural de la 
provincia de Alava, por una cuestión ba- 
ladí, agredió a su amante, Dolores Ortiz 
Ros, causándole heridas graves con un 
cuchillo. Dolores ha ingresado en el hos
pital, y el agresor ha sido dtenido.

El F. C. Barcelona sale para París

BARCELONA.—Ayer, a las tres de la 
tarde, en el expreso de Francia, han sa
lido para París los «equipiers» del Foot- 
ball Club Barcelona, que van a la capi
tal de la vecina república para celebrar 
un partido con una selección de los afi
cionados parisinos.

El partido se celebrará el día 11. No 
han marchado con el equipo Alcántara 
e Infante, y sí lo ha hecho Samitier, aun
que se decía que este último no iría. Con 
los expedicionarios mareban el presiden
te del Club y varios directivos del Bar
celona.

La Exposición 
de Aeronáutica

Ayer tarde, a las tres y media, acu
dió el presidetne del Consejo a la Expo
sición de Aeronáutica. Le acompañaban 
los embajadores de Bélgica y Francia y 
el ministro de Noruega.

Recibieron al jefe del Gobierno y los 
diplomáticos citados el presidente del 
Real Aero Club, vicepresidente y direc< 
tor general de Aeronáutica, coronel Kim 
delán.

El presidente y sus acompañantes re
corrieron los diversos «stands», escu
chando las explicaciones de los expósito-* 
res.

En el salón de cinematógrafo presen
ciaron la proyección de una película de 
aviación. ■

Desde el palacio de Exposiciones se 
trasladaron al de Cristal, visitando la9 
instalaciones del mismo.

La visita duró cerca de una hora.
Con esta visita se ha dado por clausu

rada la Exposición, siendo ayer el últi
mo día que estuvo abierta al público.
»*¥********«********»********* 
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BATERIAS PARA SUBMARINOS

Aoumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegra
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EL MERCADO DE CARBONES

Se prohíbe
la exportación

publica la «Gaceta» mi>a Real orden 
en la se dice que en atención a la«s 
actuales circunstantiijas, promovidas por 
la prolongación de la anoTinalidad del 
mercado de exterior, y en evitación de 
que las naturales ansias de lucro puedan 
producir a nuestro país perjuicios irre- 
pai’ablesi al carácter de combustibles pía- 
ra las exigencias de su industria,' a pro
puesta del Comité inspector para la vi
gilancia y cumplimiento del Real decre
to de 27 de febrero último, se dispone 
que, a partir de la fecha de hoy, queda 
prohibida la exportación de carbones al 

■ extranjero.
Caso de existir contratos debidamente 

formalizados con anterioridad, el Comi
té inspector será el que determine sobre 
la vigencia o autenticidad de los mismos.

En casos determinados podrá el expre
sado Comité autorizar la exportación de 
partidas de menudo, cuando se trate de 
tipos especiales de carbón que no ten
gan aplicación adecuada en el mercado 
nacional.

También publica otra Real orden dis
poniendo que los productores de carbón 

' no puedan realizar ventas de este artícu
lo más que a los industriales matricula
dos para su reventa con una anterioridad, 
por lo menos, de seis meses a la fecha de 
esta Real orden.

Igualmente inserta un Real decreto 
aclarando el artículo quinto del de 27 de 
febrero de 1926, en el sentido de que Las 
industrias á que se prohibía proveerse de 
carbón nacional en los almacenes existen
tes podrán hacerlo cuando necesidades 
peientorias les obliguen a adquirirlo sin 
dilación y cuando las cantidades sean 
tan pequeñas que no les pennitan reci
birlas dilectamente del productor.

En cualquier’ caso los almacenistas 
quedan obligados a cumplir las formali
dades a que les obliga aquel decreto, a 
cuyo efecto se les consideran subrogados 
a los consumidores en todos sus derechos 
•y deberes. -

Asociación de ia Prensa
Inauguración del ¡Palacio de la Música 

, Este acontecimiento, que revestirá to
dos los caractei-es de una verdadera so
lemnidad, tendrá lugar, definitivamente, 
el sábado 13, a las diez y medía en pun- 

. to de la noche.
El suntuoso edificio levantado a todo 

lujo en la Avenida de Pí y Mai’gall, es 
un modelo en su género, y reúne, por tan
to, los precisos requisitos para obtener' 
una sonoridad imponderable, por sus 

( uiaravillosas condiciones. El adorno de 
la sala, las butacas, los palcos, y hasta 

; la entilada que pudiera llamarse general, 
, tienen una comodidad y un confort envi

diables.
. Y es tan interesantemente artística la 

decoración interna del Palacio de la Mú- 
. sica, que su esipléndida sala ha sido ele

gida para celebrar en ella el Congreso 
, Internacional de Arquitectura, próximo 

a reunirse.
En la inauguración que anunciamos se 

i presentará al inteligente público madri- 
' leño una verdadera supraselección de 
, profesores, que suman 90, bajo la ba

tuta imponderable del maestro Lassalle, 
que al fin va a ver logrado su constante 

_ anhelo de dirigir en su pueblo una or
questa digna de los prestigios y lauros 
que el madrileñistmo maestro conquistó 
en toda Europa.

La referida orquesta interpretará el si
guiente programa.:

1
^® ÍW i os ^nfceresa §ñber que por mediación |
¡wl I I • I I A ?a ^ooPera^va de' Ministerio de la |

todas clases, sin recargo alguno a ep díes-menguñUdades |
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‘ MILITARES: No uséis para limpieza do vuestro calzado, leguis y correaje otra 
crema que SER YUS, y para conservar ios dorados de vuestro equipo otro pro- 
duoto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
consejo recordaréis con oariho * le 8. A. LUR6ZYNSKY, Badalone, ^j í> en sws

Primera parte.—G. F. Handel: «Con
cierto en «re menor» para instrumentos 
de. cuerda» : A.) Maestoso. Lento. B) 
Allegro nioderato. C) Allegro con fouro 
(final).

Segunda parte.—II. Berlioz: «Sinfoui;' 
fantástica.» : A) Ensueños. Pasión. B) 
TTn baile. (.') Escena campestre. D) Mar
cha al suplicio. E) Ensueño de una no
che do aquelarre.

Te; cera parte.—M. de Falla: «El amor 
Lnijo» : Primera parte: Introducción y 
escena.. La noche. El aparecido. Danza 
del teiTor. II parte: El círculo mágico.. 
A medianoche. Danza ritual del fuego.
III parte: Escena. Pantomima.. Danza 
del juego de amor. Final: Las campanas 
del amanecer. R. Wágner: Obertura de 
«Los maestros cantores de Nuremberg».

Las numerosas personas que ya tienen 
encargadas localidades para este aconte
cimiento musical podrán recogerlas, en 
el domicilio de la. Asociación, Carretas, 
10, segundo, el próximo jueves, desde 
cuyo día se despacharán al público los 
pedidos hechos, y los billetes sobrantes, 
de diez de la mañana a ocho de la noche.
------ — . ------------------------

Un santo, periodista
Josué Borsi

Según noticias que de Roma ha recibi
do el diario neoyorquino «New York 
Herald», el periodismo está a punto de 
tener su Santo Patrono, auténticamente 
reconocido por la Iglesia. Se asegura., en 
efecto, que el periodista florentino Josué 
Borsi, que fué eorrespo-nsal de periódicos 
italianos y murió durante la guerra, va 
a ser propuesto para los honores de la 
beatificación.

Era un descreído, admirador de los clá- 
sinos paganos; pero se convirtió al ca
tolicismo y ejecutó numerosos actos pia
dosos, muriendo, al fin, en el campo de 
batalla.
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La mejor y más económica
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UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza.
Reparación general de «autos», 

especialmente
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infantería
Ascensos'.—A coronel, D. Everardo 

Sánchez Medina.
A teniente coronel: D. Francisco Alva- 

rez Sotomayor y Zaragoza, D. Manuel 
Lara. Alonso y D. Joaquín Zulueta 
Blanco.

A comandante: D. Luis Goded L.opis 
y D. Manuel Fermín Abeytua.

En la escala de reserva, ascienden: a 
teniente coronel, D. Rafael Salgado Ló
pez.

A comandante, D. Antonio Taboada 
Colón.

A capitán: D. Emilio Beneyío Pérez, 
D. Ramón Martín Franco, D. José Piaya 
Rebollido, D. Pedro Belly Auba, D. Víc
tor Méndez y D. Francisco Oca Sotés.

A teniente: D. Ramón Soriano Gan
día, D. Vicente Bañasco Martín y D. An
tonio Martín Alba.

Caballería
Ascensos en la escala de reserva.—A 

capitán, D. Constantino Gómez Pardal.
A teniente: D. Francisco Murlanch 

Agudo, D. Tomás Mondéjar Díaz, don 
Feodoro Martínez Jiménez y D. José 
Vázquez Coronado.

A alférez: D. José Rosúa Gómez, don
Valentín Diez Durante, D. Francisco Api- 
lluelo López y D. Manuel Germán Co- 
menge. .

Artillería
Ascensos en la escala de reserva.—A 

capitán, D. Juan Mansegosa Ufano.
A teniente, D. Pedro Mañas del Va

lle.
A alférez: D. Andrés Lezcano Ibáñez 

y D. Basilio Ezpeleta Alcay.
Inegnieros '

Ascensos.—A coronel: D. Luis Alonso
Pérez, D. Eduardo Gallego Ramos y don 
Nicomedes Alcayde Carvajal.

A teniente coronel: D. Emilio .Herre
ra Linares y D. Rafael Fernández Ló
pez.

A comandante: D. Francisco Gimeno 
Galindo y D. Federico Tenlladó Gallego.

Oficinas
Ascensos.—A oficial tercero: D. Juan 

Martín Sánchez y D. Ignacio Librada 
Rubio.

A escribiente de primera: D. Alejan
dro Sánchez Cornago, D. José Peñarro- 
ja Cevedo, D. Francisco Velasco Nava
rro y D. Dimas Tejada Pérez.

Guaidia civil
Destinos.—Por haber causado baja en 

a Guardia colonial del (¡olio de Guinea, 
en fin del mes próximo pasado, el guar
dia civil Wenceslao Cobreros Guerra, que 
prestaba sus servicios en los menciona
dos territorios, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el expresado indi
viduo cause alta, en concepto de agre
gado, en la Comandancia de su proce
dencia a partir de i de noviembre actual,

por
DON JOSE ECHECARAY

Precioso e instructivo libro, que con
tiene los siguientes capítulos:

El Kilográmetro. Por qué avanza la ' 
locomotora. Por qué se quema el carbón. 
La bicicleta y su teoría. Fuerzas muertas 
y fuerzas vivas. La dínamo. El tranvía 
eléctrico. Valles y montes. Los juguetes 
de los sabios. Inventos de Torres Que- 
vedo. La fotografía del sonido. El me
tropolitano de París. Unidades eléctn- 
sas. Por qué dilata el calor. El frío. Apli
caciones de la electricidad. Transporte 
de fuerza. Los explosivos. La fuerza de 
las mareas. Transmisiones telegáficas. 
La fabricación del frío. El hombre univer
sal. Las manchas del sol. Los colores. 
El tiempo al revés. La fuerza del sol. 
Telegrafía sin hilos. Fotografía en colo
res. Un filamento de Carbón. Los bancos 
y las dínamos. Ilusiones y realidades. El 
ala de la industria. El barón Cauchy. El 
Newton del Norte. Fabricación del día 
mante. La locomoción. Los explosivos 
como fuerzas motrices. ■
Un tomo en octavo, de 320 páginas, en

cuadernado en tela.
Esta obra, de un valor incalculable, 

se remite certificada por 3,50 pesetas, 
en giro postal d sellos de Correos.

Los pedidos, únicamente a 
ANTONIO ROS, libren)

Claudio Coello, 95, entresuelo, derecha. .
MADRID 

debiendo dársele destino .de.- plantilla en 
la primera vacani e que oc ürra.
. Tratamientos.—■"Confcnne con lo soli
citado por el cabo de la Guardia dvií Ga
briel Montero Marcos," el Rey (q. D* g.) 
se ha 'servido concederle el dictado efe 
«don», por hallarse en posesión del títu
lo de tenedor de libros, en analgía- a ló 
dispuesto en las Reales órdenes de 21 de 
noviembre de 1921 y í/ del mes próximo 
pasado. • '

/Condecoraciones.—Conforme con lo 
solicitado por el cabo de la Guardia civil 
Joaquín Bixquert Juan, el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido concederle la Me
dalla de Africa, por haber permanecido 
más de dos años consecutivos en la Guar
dia colonial del Golfo de Guinea y hallar
se comprendido en la Real orden circu
lar de 23 de octubre de -1912.

Conforme con lo solicitado por el guar
dia civil D. José Blanco Rojas, el Rey 
(que Dios ■ guarde) se ha servido, conce
derle la Medalla Militar de Marruecos, 
con los pasadores de Melilla, Tetuán y 
Larache, por hallarse comprendido en el 
Real decreto' de 29 de junio de 1916.

Gacetillas de Teatros
INFANTA ISABEL.—Toda esta se

mana, tarde y noche, la nueva y gracio
sísima humorada de Muñoz Seca «El es
panto de Toledo», que es el mayor éxito 
cómico de tan celebrado autor.

ROMEA.—¿Roí qué es este teatro el 
preferido? Porque siempre actúa allí lo 
mejor de las variedades. Hoy, Mercedes 
Seros, cuyas actuaciones son cursos, de 
entusiasmo, y «El Tenorio de Romea», 
apuntes cómicos deli^osos, en los que el 
gran Moncayo, las chicas de Romea y 
Baria, Ümet, Lepe y Tapia obtienen un 
éxito, diario. Alady, el hombre de las 
oportunidades. Se explica que Romea sea- 
el preferido. .

«•♦i**»* f 0**»t»*w

6SPEGTACU LOS
" COMEDIA—A las seis y diez y media, 
La familia es un estorbo. ; ■ $

COMICO.—A Las seis y media y diez 
¡ y media, Charlestón. ' . .•

INFANTA ISABEL.— A Las seis y 
media y diez y media, El espanto de To
ledo.

ESLAVA.-;—A las seis y media y a las 
diez y inedia, Aventura.

ZARZUELA.^-A las seis de la tarde, 
" Doña Francisquita.
í REINA VICTORIA.— A Las seis y me

dia y diez y media, Oíd Spain (Vieja Es
paña). .

CIRCO DE PRICE,—A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com- 
jmíiía de circo. Exitos de los recientes 
«débuts» y del sensacional número de 
las hienas.

ROMEA i—-A las’ seis y dtóz y media, 
Lepe, ¡Señoras... a votar!, Conjuntos 
líriiobailahles, : Moncayo, ¡ (lyé Colón!, 
Comité, Alady, El tenorio de Romea, 
Mercedes Seros.

••S**»#*»#*##**»**^ ****•»•»»:# * * **»«i»« * w * w * « «-ir i» #? w w » *

Compañía Española de Pinturas
•‘INTERNATIONAL16

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

5 * » e e e • * *

• e a e «

UNICOS AGENTES - - 
■ ■ ■ y f a b r ic a n t e s

■ - EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTURAS - -
- PATENTADAS

- - HOLZAPFEL - -

Las mejores del mundo. Las de consumo del mundo»
Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Coppar Paintj para fondos de buques de madera.
Yathe Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aíre y el sol 
Oanboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pinte'í« Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmalte®, áunlighL Muy elásticos, muy brillantes y resistentes^ 
Limpíame talas Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Peneufinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma, líquida.
Bedstaad Peint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motares. No le altera él calor.

* 
»
6

«

«

SGoantea líquidos» Argentóle (pintura a base de aluminio), lista para usarla. 8

■5 ¡a

a

Barniz pera aeropianog, ctc., etc. /
•Todas patentadas HOlZÁPESILi Exigid esta marca y no admitan otras. .
^veetus patentes s o r  las ds más da#rasiiénB tos mojoree y, dados eus magüé- 

■ . , Sooe resultedpi», las máa baratan '
Depósitos en todos los puertos y capitales, del mundo y abastecedores de 

les principales Compafiíaa navieras, etc»,, etc. . .

: .'R.IPA,74.— BILBAO
s*

MARRUECOS
—.—_—

' Parte oficial de anoche
Di se así:
«Según cómfinica el general eii jefe, no 

hav novedad en nuestra zona de Protec
torado. , : '

En el sector Ceuta-Tetuán, durante 
las últimas operaciones sobre Beni-Tder, 
la jarea de Béni-Fíriaguel ha «razziado» 
más de cinto mil • cabezas de ganado, y 
se eonfh-ma el número importante de ba
jas que lía tenido el enemigo, estando in
cluidas en ellas la. de muchos indígenas 
de importancia, y aparte de la muer-te 
del Jeriro, esta efectivamente compro
bado que resultaron heridos Háméd Sidi- 
Fuddú, de Béni-Hassan, y Ben Hajanii, 
de Diadrás.»

La Junta municipal de Ceuta
CEUTA.—En el Palacio Municipal se 

ha celebrado el solemne acto de tomar 
posesión la Junta, mmiicipal cívico-mili 
tar de Ceuta., que substituye al ilustre 
Ayuntamiento, el cual quedó suprimido 
por Real decreto de 4 de agosto de 1925.

La'presidencia,,.^ vicepresideiicia las 
ocupan por Real orden, el general Gó
mez Moiato y D. José Alvarez Sanz, ex 
alcalde y propietario, respectivamente.

Los demás cargos para formar la, Co
misión permanente los ocupan D. Fran
cisco Ruiz Medina,, comerciante; don 
Juan Reig .Valarino, comandante. d@,In
genieros; D. Ramón Conipy.gni, ingenie
ro industrial; I). Gonzalo Zari ana. Ma
riana, comandante jm-ídico, y D. Antonio 
Sancho González, farmacéutico.

-Se ha nombrado secretario especial del 
presidente al teniente coronel de Infan
tería 1). Manuel García Alvarez. .

Entre el alcalde saliente, doctor Ma- 
tres, y el general Gómez Morato, se cam
biaron elocuente* disCTirsos. . 

**
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Los conciertos 
de Bellas Artes

Duyante la temporada que comienza se 
celelMexAB cuantos conciertos proyecte 
M Osculo de Bella» Altee en la maguí* 
fioa. eaJ» de fiestas de su nuevo y sun- 
huoeo edificio.

Por de pronto, el Círculo anuncia sie
te conciertos, que se celebrarán en vier
nes sucesivos, comenzando el 12 de este 
misino mes, encomendados, como de cos
tumbre, a la admirable Orquesta. Filar
mónica, dirigida por el maestro Pérez [ 
Casas, señal ando los días 9 y 10 para- 
que su® socios y ®1 público en general 
puedan, respectivamete, abonarse a esas 
espléndidas fiestas de arte.

Como obras nuevas se anuncian esta 
¡iriinera serie las siguientes : «Segunda 
Sinfonía», de Schumann; «En Italia» 
(fantasía sinfónica) y dos fragmentos sin
fónicos de la. opera «Intermezzo», de Ri
cardo Strauss; «Dryade», (cuadro musi
cal), de L. Aubert; «Tzigane» (rapsodia 
de concierto) y valses nobles y sen timen-1 
tales, de Ravel; «Le Roí Lear», de Rebus- 
sy; «Suite pastorale», de Chabrier; «La 
1 ragedáei de Salomé», de I lorencio beh- 
mitt; «Suite francesa», de Roger Decas- 
se; Canto indio de La ópera «Sadko», de 
Rimsky-Korsakoff; «La nochebuena del 
diablo», de Oscar Espía; Ronda y danza 
de la ópera «La espigadora», de Facundo 
de la Viña; Música para la «Carmen», 
de Mérimée (primera suite), de Halffter; 
«Paisajes», de Adolfo 'Salazar; «Danza 
cosaca», de A. Paredes. Tienen también 
obras prometidas, entre otros, los maes
tros Conrado del Campo y Teodoro Vol- 
dovinoa.

lá propiédád ábsoluta, y* pará siempre, 
del drama original, en siete actos y en 
verso, titulado «Don Juan Tenorio», por 
la ea-ntidad de 4.200 reales de vellón, 
que recibo en este acto, a hn de que, co
mo cosa suya privativa, pueda disponer 
de dicho drama libremente para su im
presión y representación en todos los 
teatros, exceptuándose únicamente en Los 
de la corte. Madrid, 18 de marzo de 1844.
José Zorrilla.»

(Esta cantidad, hoy día verdaderamente 
irrisoria, era considerable en la época en 
que se vendió el «Tenorio», pues por 
aquél entonces las obras de Bretón de 
los Herreros, Hartzenbusch y Martínez 
de la Rosa se vendían entre 500 y 1.000 
reales.

José Zorrilla tenía verdadera animosi- ■ 
dad contra su drama, cosa justificada, i 
porque, mientras él vivía careciendo en , 
ocasiones hasta de lo más indispensable, 
su obra producía millones.
. El total de lo ingresado en ios boltii- : 
líos de los herederos de I). Manuel Del
gado es aproximadamente un millón de 
pesetas, pues el «Don Juan Tenorio» se 
hace en todos los teatros durante el mes 
de noviembre, a partir de 1 del referido 
mes y año 1844, en cuya fecha lo repre
sentó Lombía, con éxito extraordinario, 
en el teatro del Príncipe.

Los actores que más se distinguieron 
interpretando el papel de Tenorio lian si
do: Latorre, Delgado, Valero, Mata, Ra^ 
fael Calvo, Antonio Vico, Díaz de Men
doza, Moruno, Ricardo Calvo y Borras.

Las mejores intérpretes de doña Inés 
han sido: Teodoa-a Lamadrid, Matilde

extrañar de nada, ni aprender nada, ni 
admirar cosa alguna de esta miserable 
tierra de toreros y guiiarras; debe con
servar siempre una compostura bieráti- 
ca, y en su boca ha de florecer una son
risa agridulce/ el enctuT» ligero de un 
excepideismo suave; perú si da con un 
rasgo típico, si guarda el ceremonial pro
pio de su clase, esa alta ecuanimidad y 
reserva fría de los cerebros matemáticos, 
entonces nada, importan ni la vulgaridad 
de las ideas, ni la versatilidad del crite
rio; siempre quedarán papanatas supers
ticiosos que adivinen tras de aquella en
voltura los chispazos del genio recatados 
por la modestia.

CREMA
V_________________

^SERVUS

pÁÍIMau ad o
¡TroductoJ QuitmcüJ /íupuno— -. 
LUBSZYUSKI S.A jp^Ldal*»*

RADIOTELEFONIA

La marca «S1R» sobre 
un aparato es una garan
tía. «S1R» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SLR» fun
cionando en toda clase de 5 
casas, desde la M A S 
MODESTA hasta el 
PALACIO REAL.

No son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo. .

Mejía Lequerica, 4

MADRID

JOSb ZORRILLA
Y SU “DO^ JUAN“

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

RECENSIONES
. ..r**i*eÉ6*M** " ,

(Continuación)

Como apéndice se publican algunos trozos y se hace un breve 
análisis de los libros de la Compañía Bardi, que se conservan aun en 
Florencia, en los archivos privados Ginori y Corsini, así como de loe 
Peruzzi, que se conservan en la Riccardiana, de todos los cuales da ya 
noticias Davidsohn. ,

A nosotros, que hemos examinado detenidamente esos libros, nos 
parece muy exacta la definición que hace S. del «Libro segreto», y del 
«Libro della razione». Sería convenientísimo la publicación de algu
nos—-y mejor de todos—los libros de comerciantes italianos del XIII 
y XIV. Los del Peruzzi, según informes particulares de S., serán pu
blicados por él. Mucho más conveniente sería la publicación de los 
dos que se conservan en Siena, de uno de los cuales he hecho yo una 
transcripción; ese manuscrito, anterior a 1250, contiene datos intere
santísimos para la historia del dinero y de la banca, que algún día 
pensamos utilizar.

Nos hubiera gustado una más abundante bibliografía en lo que a 
la historia del comercio y del dinero en Inglaterra se refiere (página 11) 
y en lo que a los libros de coinercio atañe, de los que, sobre todo los 
alemanes, han publicado varias interesantes monografías. No nos pare
ce exacto diga S. que «non esistendo ira noi alcuno studio sulla imer- 
catura italiana in In¿hilterra» (página 1 1). Aunque el autor desconocie
ra la incompleta, pero interesante monografía de Patetta, ¿no existen las 
de Ré, y aun una del mismo autor? ■

Mas esta insignificancia no puede quitar mérito alguno a tan inte
resante estudio, que demuestra ser su autor el investigador que deberá 
intentar, previo un mayor estudio de la Economía, la historia de la 
banca Florentina, modernizando la vieja y no buena Storia del commer- 
cio e dei banchieri di Firenze cial 1200 al 1345», (Florencia, 1865), de 
J. L. Peruzzi.

A. BERMUDEZ CAÑETE
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Diez, Elisa Boldún, Mendoza 1 enolio, |
Luisa Calderón, María A. Tubau, Maiúa _
Guerrero, Rosario Pino, Carmen Cobeña, I i ¡L^ Í Í í M
Catalina Bárcena, Margarita Xirgu y I A *'
Mafia Víla. -- -----------

Balbina Valvefdé, María Cancio e Iré- I Cuerpo general
he Alba, interpretaron muy bien el pa- I dispuesto que el capitán de na-
-pel dé frígida. I vio D. Ramón Martínez del Moral quede

Joaquín Ai'jona, José Calvo, Donato destinado, para eventualidades del servi- 
Jiménez, Ruiz Tatay y Rafael Calvo, han ció, en esta corte; que el capitán de na- dimeiiez, x u ¿ D , sé Ochoa y Latorre quede des
sido los mejores mteipretes del coménda- tinadO) para eventualidades del servicio, 
dor. I en esta corte; que el capitán de navio

Y Lumbreras, Lombía, Agapito Cue- I q . Antonino Trullenque e Iglesias que- 
vás y Alfonso Muñoz, los mejeuts <kcU¿ I de destinado, para eventualidades del 
¡i. u. -a v • > . ,1 ■ I servicio en el Departamento del rerrol,res que mterpretarou el ^Le^a a las del

José Zórrdla obtuvo por su «tenorio» mismo; que el capitán üe navio D. Fran- 
etitaii I c l c o  Montero y Helando quede destina- 
de na I do para eventualidades del servicio en el 
. ALa- I Departamento de Cádiz, a las órdenes 

I del capitán general del mismo; que el ca- 
, , I pitán de corbeta D. Francisco Elvira y

- . . , . f . 6 I Alvarez pase destinado interinamente, y
'Lengua, siendo redibidó él 31 de mayó I s'n desatender el destino que actualmen- 
de ISátr, con asisteádia délos Reyes don | te tiene conferido, a la Base naval de 
Alfonso XII :y doña María Cretina. Mahón en relevo del teniente de navio 

¡i. I don tibaldo Montojo y Mendez de San El dtsem-so fué en verso, saco a lelue» , pa¡.a que el
su «Tenorio» y dijo, entre otras cosas: capitán de corbeta D. José Rojí y Rozas 

«¡No me habléis del caudal hecho col continúe en el destino de ayudante per- 
[cúlculos-; I sonal del vicealmirante D. Antonio Roji 

■ • , ' . 1 a t I V Echenique, comandante general del Ar-número no metáis entre mis letras! senal de] Ferrol( y que el alférez de na_ 
Yo le engendré y vendí a. «Don Juan Té- I v-o D Agustín Posada pase destinado al 

[ñoño» I cañonero «Bonifaz>.
por no .perder el tiempo en echar cuen- I Han sido nombrados: comandante de 

[tas.» I la provincia marítima de Mallorca, al ca- 
E1 «Tenorio» es inmortal. Se represen- pitán de navio D. Juan M. Domínguez; 

' , , ,.r ! segundo comandante del crucero «Reina
ta con aplauso y el publico lo ve todos RegenteB) al capitán de fragata D. Se- 
los ¡años con verdadero deleite y especia- I ^asd¿n Gómez y Rodríguez de Arias, 
lidad cuando el D. Juan es interpretado I en relevo por ascenso del jefe de igual 
i>or Ricardo Calvo, el único trovador que I empleo D. Francisco Montero y Belándo; 
nos queda, doncel que para, imponerse fe secretario interino de la sección de Es- 

1 ’ I tudios del Estado Mayor Central, al te-
basta sólo hablar. I n¡ente de navio D. Ubaldo Montojos.

Enrique MINCUET Ascensos reglamentarios
*»♦•♦••»•*«•*•**•»*•*****♦»*»* I ■ , .

, , # | Para cubrir vacantes reglamentariasGomas higiénicas! lan sido promovidos a sus empleos inme- 
I diatos los capitanes de fragata D. Ra

LA INGLESA, MONTERA, 35 I món Martínez del Moral, D. José Ochoa y 
(PÁSATE). Pedid catálogo gratis, Latorre, D. Antonio Trullenque Iglesias 
' I v D Francisco Montero y Belando, el ca-yjt,n de corbeta Di Juay Carre y C1)jcí. 

lAzi -irxrirfc X7 rí/a rro> y los tenientes de navio D. Ramón
LJw LWO xlV VyjWO I Montero y de Azcárraga, en situación de

________ _ I supernumerario, y D. José Rojí y Rozas, 
Tipos institucionistas I quedando retardados para el ascenso los

. I que en el escalafón preceden a los men- 
...Otros marchan al extranjero en bus- ciona¿os que ascienden, por no reunir 

ca de una etiqueta, de una fórmula exó- I [as condiciones exigidas al efecto, y no 
tica y llamativa, que exhibir; a fuerza de I cubriéndose la vacante en el empleo in- 
,udo«. consiguen asimilarse, más o míe- tenor por no existir en él personal que 
b u u v iv  6 , rcúna las mencionadas condiciones.
nos, un sistema cualquiera, y retoman I

, , - j I Ascienden en esta vacante cuatro ca-a la madre patoa muy orondos con su m- fragata_ ha]larse dec1ara_
tefacto de moda y también con el aue I en situación de servicio de tierra los 
displicente del que eetá al cabo de todo. I tres primerós jefes de ese empleo antes 
Un señor que ha viajado por el extras- citados, y cumplimentando lo dispuesto
jero y deriva en una tertulia que ha vh- en Real decreto de 23 de agosto de1924
J 1 U 1 J n ip I y Real orden de 3 de septiembre sito a Ruskm, ha escuchado a Cohén o se reg]^ sexta. ascendiendo dos
escribe con Benedetto Croce; si dibuja I ^enientgg ¿e navío, por encontrarse en 
con soltura las letras grieg'as, bita ver- I situación de supernumerario, y 1 o cubrir 
sos de Aristófanes, divaga por las Indias vacante, por consiguiente el exoresado 
y salpica sus relatos con sentencias, afo- don Ramón Montero y de Azcárraga 
y- -u tndos Quedando alterada, en consecuencia,romos, pensamientos y frases de todo- de la esca|a de lierra en e,te
los autores y de todos los puntos del cua- I númerOf con arreglo a lo determinado en 
drante, pasa ya por modelo de yacionalis- I |a regla tercera de la Real orden de 3 de 
tas entre loe del gremio. Sin embargo, I septiembre de i924-
tiene sus contras. Un racionalista con n-6|
befes dp ya $w¿de | $

GREGORIO FERNANDEZ DIEZ: El valor de Castilla (Estudio eco
nómico y semipolítico).—Librería Dossat. Madrid, 1916.

unks^.üOO pesetas, en cuya mitad 
incluidos los 4.2Ó0 reales producto 
venta de su propiedad al odítór 1). 
nuel Delgado.

Zorrilla fue nombrado académico

Tres semanas tardó el inmortal poeta 
D. José Zomlla en escribir su drama 
«Don Juan Tenorio*.

Le prometió al primer actor Garlos La- 
torre entregarle un drama en el término 
de un mes, y cumplió su palabra.

El «Tenorio» na fué estrenado por la 
festividad de los Santos, cómo algunos '
creen; el drama de Zorrillá se estrenó 
28 de marzo de 1844, en el teatro 
la Cruz, en la función inaugural de 
temporada de primavera.

Los principales personajes fueron

el 
de
La

m-
terpretados por los siguientes artistas:

Doña Inés, Bárbara Lamadnid; doña 
Ana de Pantoja., Catalina Plores; Brígi
da, Matilde Tabela ; abadesa, Concepción 
SompeLayo; D. Juan Tenorio, Carlos La- 
torre; Mejía, Francisco Lumbreras; don 
Gonzalo, Pedro López; D. Diego, Anto
nio Al verá; Ciutti, Vicente Caltañazor.

El estreno constituyó un verdadero 
■ éxito.

La revista «Teatros», correspondiente 
al 30 de marzo de 1844, decía lo si
guiente :

«El Sr. Zorrilla puede envanecerse de 
haber enriquecido la literatura dramática 
con un tesoro de inestimable precio. Si 
la época actual no es la más adecuada 
para obtener ruidosas victorias escénicas 
con esa clase de producciones, no pótese 
el drama de que hemos hablado pierde
nada de sus muchos quilates de 

A loa pocos días del estreno, 
vendió su drama al editor D. 
Delgado, demostrando el poeta 
ser un pósimo administrador de 
freses.

valía». 
Zorrilla 
Manuel 
excelso 
sus in-

El oompromiao de venta decía 
'üOre-o en favpy de D. Manuel

así:

interino de la sección de Es-

El autor de este libro sugestivo demuestra extraordmaño dominio 

en el inagotable tema de Castilla.
El valor de Castilla no es una obra literaria, sino un libro de ideas 

y orientaciones, y aun de política económica nacional. El Sr.,Fernan
dez Diez, conocido ya como economista, pertenece a los escritores en 
cuyo lenguaje no hay asomos de lirismo. Claro y conciso, es compren
sible a todos los espíritus, mientras que la repetición de las ideas 
esenciales que desarrolla logran en convencimiento del lector.,

Después de hacer un recorrido geográfico sobre el temtono de 
Castilla, en sus dieciséis provincias, el libro demuestra que Castilla no 
es esteparia. Estudia (incluso la Mancha, la Rioja y la Montaña), los 
aspectos agrícola, vitícola, forestal, pecuario, minero, industrial, ban- 
cario, etc., señalando el avance industrial de Castilla en los diez últi
mos años, mencionando sus saltos de agua, fábricas, líneas de autom 
*V1"* GS Describe a continuación el plan de reconstitución de Castilla y los 
inconvenientes y ventajas del factor geográfico, demostrando que di
cho factor puede ser alterado. .

Señala los ferrocarriles que Castilla necesita ; alude a los grandes 
saltos del Duero y a los menos conocidos del Tajo, y hace referencia a 
todos los pantanos y canales proyectados en aquella región, describien
do las cuencas y posibilidades mineras, de León, Falencia, Burgos y¡ 
Puertollano. .. . «

Estudia después el relativo dualismo político entre la pentena y ei 
centro de España, y pone de relieve cuán injusto es el juicio corriente 
de que la España castellana permanece estática.

La hegemonía económica catalana y vizcaína en España dice qud 
toca a su fin, manifestando que con la industrialización del resto de 
España los problemas políticos de aquellas regiones perderán consis-
tencia.

Recrimina a la Federación de Industrias Nacionales, y advierte 
a España que las regiones interiores progresan evidentemente. ,

Los capítulos denominados «Necesidad de diseminar la industria», 
«El valor industrial de Madrid y su futuro desarrollo», «Castilla y e 
expansionismo vasco», «La hegemonía económica de Cataluña» «Ll 
Estado y el quietismo del interior)) y «El equilibrio económico y politicq 
nacional», son ciertamente interesantísimos.

La tesis del autor es, en esencia, demostrar que el factor geográ- 
fico-económico nacional se altera por momentos, y, en definitiva, sos
tener que Castilla no está agotada, sino virgen.

L D. C.
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Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, 59.—MADRiD«—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
E» 9e Me peseta* 95,60
KM caj» IW 18 kálates, W. S5®,oe

Forma redoigda-pelsere., 018# 3^ 
plata, desde pesetas. . . . ■
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